
CERTIFICADO INAPLICACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN O COMPENSASIÓN DE CANTIDADES


EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS DIRECTAS AL TRANSPORTE TERRESTRE DE VIAJEROS REGULADAS EN EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO II DEL
REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO



Don/Doña ........................................................................................................, con NIF .........................., en calidad de …………………………………….………………….(puesto o cargo que desempeña), en nombre y representación de ………………………………......................…………………………...……(entidad solicitante) con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................ (norma o resolución que habilita u otorga la representación)










CERTIFICA:




Que NO se han aplicado los descuentos en los términos establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, en los Títulos enumerados a continuación, y no se ha aplicado un procedimiento de devolución o compensación a los usuarios de las cantidades que corresponderían por la compra de títulos multiviaje y abonos que no pudieron beneficiarse de la reducción de precio en los días correspondientes.

Que procede aplicar el siguiente descuento de la parte proporcional de la ayuda a percibir por los días que no estuvo implantado el descuento, de acuerdo con el artículo 62.2 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, y que ha aplicado el descuento en los cálculos de su propuesta de liquidación.





(en caso de ser necesario, se procederá a insertar nuevas filas en la siguiente tabla relacionada)


	Denominación oficial del Título (identificar cada tipo de título)
	Fecha INICIAL inaplicación
procedimiento
	Fecha FINAL inaplicación
procedimiento
	Descuento proporcional de la ayuda a percibir (%)
	Descuento unitario de la ayuda a percibir (€)
	Número de Títulos afectados
	Importe total
de la medida 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	











[bookmark: Cálculos]






Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma) 


